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ENMIENDAS 

Fincas manifiestamente mejoraboles. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo dispuesto en el ar- 
tículo 90 del Reglamento provisional del 
Congreso de los Diputados, se ordena la 
publicación de las enmiendas que, según 
el artículo 97 del mismo, han sido presen- 
tadas para mantener en el Pleno, relativas 
al proyecto de ley sobre Fincas manifiesta- 
mente mejorables. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
19 de julio de 1979.-El Presidente del Con- 
greso de los Diputados, Landelino Lavilla 
Alsina. 

GRUPO PARLAMENTARIO DE LA MINO- 
RIA CATALANA 

A la Mesa del Congreso 

Miguel Roca Junyent, en su calidad de 
Portavoz del Grupo Parlamentario de la 
Minoría Catalana, manifiesta su intención 
de mantener ante el Pleno del Congreso, 
en relación con el proyecto de ley sobre 
Fincas manifiestamente mejorables, de 
conformidad a lo prevenido en el art'ícu- 
lo 97 del Reglamento provisional del Con- 
greso, las iguientes enmiendas: 

- Enmienda número 20, al  apartado 1 
del artículo 3." 

- Enmienda número 21, para adicionar 
un apartado d) al número 1 del ar- 
ticulo 2." 

Palacio del Congreso, 12 de julio de 1979. 
Miquel Roca Junyent. 

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 
DEL CONGRESO 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

El Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo del artículo 97 del 
Reglamento provisional del Congreso de 
los Diputados, mantiene para su defensa 
en Pleno las siguientes enmiendas al pro- 
yecto de ley sobre Fincas manifiestamen- 
te mejorables: 

1. Al artículo 2.", letra c) ,  la enmienda 
número 31. 

2. Al artículo 3.", 1, párrafo 2.", la en- 
mienda número 31. 

3. Al artículo 6.", apartado 3, la enmien- 
da "in voce", defendida y votada en 
Comisión, cuyo texto es: 

- 68/7 - 



“El Real Decreto del Gobierno declara- 
rá la urgencia de la ocupación de los bie- 
nes o derechos cuya expropiación deberá 
verificarse con arreglo al procedimiento 
previsto en el artículo 52 de la Ley de Ex- 
propiación Forzosa, con excepción de lo 
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relativo al justiprecio que se regirá por lo 
dispuesto en esta Ley.” 

Palacio de las Cortes, 12 de julio de 1979. 
El Portavoz del Grupo Parlamentario So- 
cialista, Felipe González Márquez. 


